
 1 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720220021600 
AUTO #949 
 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
1.- Incrporar una vez más, a los autos sin tenerse en cuenta los escritos 
enviados al demandado, por existir una combinación de las formas de 
notificación establecidas por la Ley, ya que la misma contiene requisitos de 
las dos formas de notificación de acuerdo a lo previsto en el artículo 291 del 
C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. Lo que implica una confusión al demandado.  
 
2.- Requerir a la parte interesada a fin de que se sirva notificar al demandado, 
teniendo en cuenta para ello lo indicado en las providencias anteriores. 
 
NOTIFÍQUESE,    

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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